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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección ,Gen-era-l d~ la Pro~

ducctón Agroría por: la que H:r:ij(¡n>jJartrl<J.'cu;tuat
campalid_l4B zoncuoUVqreTá$_de.~ro~rn,I~~:'(jblfgCl
torio -cont~ la .polttla:"'cUlqti~fiT-::fp.mY.'6WaeUmí'.:

Ilustrisimos sel1oréS:

~Las sucfl'sivas campañas e"P&riD1~nta1es-_~~s en varias
provlncia$.con:~Vjdente_é1dto.,~ntra:~:'~~~_~ll'; .dfl' o}.~"o
{Prays-ol~llus),hace ac~jlJ.'b~~:~r_~9d_e!J:'}~·-~l,le¡M_::\XtD,~ra
la citada _pl~ en bene:ficio -del~'~Di&m,-~e,,::~lJ~Eif>f~ -9:Uvares;

En conSecuencia. vistas __la.$_---_-pI'(lp~tll.t:::c:I..e--:'~$,:J'e'~~Uv~
SeCciOlles .AgroJtómiéas. y 4eaé!\1~:_~Jj:_:19:-_~t9'}m ,Jos
Decret~ de 13,' dé _agosto _dé- ~,_'2l:'---4it'·:_~~~efEt:_:~e1;~1.~
de noviembre, de -1956:Y Orde-n--m-tJiis_te~-:~_e::-~hd.e:~1,)f1:tro_de
l~. est~ Dirección General ···d,e '. la: .. PiO<f.u~ióti •. ~~ta:ria- ha
dispuesto:

1.0 Se' declara obligatorio el tra~mlei:lto,corittala-polilla..
del olivo t"Pra-ys oleoollusJ durante ·la cam~ñ,. 'de··.197íen las
provinCias' y zonaS, siguientes: .

Pro'V{ncta de Almeriá

Todos los olivares de los 'tértninóS]íÍü~i'Qi~esdQ-'Píñana,
Alcolea¡ Abla. Naclmiellto,A~fi¡~na,~tt~~l¡l,OC;iiiia y
Félix.

Provincia de BadajOz,

Todos los olivares .dé l()s.:~1Í11,l.Jl~?~eti·de' Oliva
de Mérlda. Monterrublo de la Soro"" y~.

En el _ munlctpal da _la 4e' Aloo<er, todos los
olivares, éxcept\1Alido ·la U)na' ·tratalt.¡'~tf~.•: (iltblt& ca:mpada;

Provincia de. Cituf(i.d Be.a1:

todos '105 .olíV'arel> 'del ténnino'ttlulli<tfpal de.A,:h:rú.1gro, si·
tuados en lafinca,"& Cornbral~~

Todos, los .~livares del·~i~o.··.m,lJhidI'il! de' Alnúidóvar dl31
Campo, •. existenres·en el·paraJe ..Jl·.Raso"~ '

Provincia' ae .Córdoba

Todos los ol~vare5 de Jos términoSntú1ii9i@éS.~.pWa.lante.
Cañete .de las Torres. VaIenzuela,.BenEUlltijf,',El(Íci;n'tlli. ,Reales,
MQntemayor, . Pedro .' ,A~ad.Fe~',,~ú,ñ~¡,.·S4ll,:,tae~, .:, ~aéIla.
Puente Cenit. VDla del Rfo y Rute.

En :91 térntino muntc1palde'l.:Jl~n'8,.,t~Cí~,::'lij's:olivares de
una zona al este de la caJ'retera, C9ido~".:Má~aga.:,

Provincta dg ·qttBnca

Todos los oliVares de lostérilii:n()S,:m~c~~~es:de;~~e.as.
Canalejas. La .. Ventosa~AlcohUfa,~::.yiqal~:.~l,:'~~" ,~ve
ruelas, Villaconejos de 'frabe.que,VillanU&v8;.·,de G.uada'tnejud,
Valdemoro del 'Rey:r Yillalpardó.::: •.•. .

Todos los oli~are$.de los térrnin~,tnUÍli#paJaa:deAlhama,
Alheúdin, Albolote. Guájar· Alt()¡'PillQ6 de:l-Vaue;cYlitoi'.y\Zújar.

PrOVincia de'.'Hif;elva

Todos, los olivares' de los términ()Sll'lUn;p~lti{s'~deBe4\$,·Tri
gueros, Lucena. del Puerto y .San.' JU8tl, del':'~~~

Parte de: los términos munlclJ?$Jes.d~:G:i~l~hyA"}monte.

Ptovinciá de Brusca

T~os los olivares de lostánnino.s,~unioipal~$,p.eAIberuela
de Tubo, Biscarruesy Cregénzari. .... :'. . ..'

Prcwincta·: de' .:Ja~.n"

Todos los olivares de los' ~rnl:iJi~:,:1:tlWiiqi~,Els:de:;AIionill&,
Torre del ~,'Árjona. Po1'CWlll, , .......... 9lInfl8tebl¡n dal
Puerto, Arqunlos, lITavas de. Sa~.JUIíI1.,~~;.;~;,~
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Pro'Vindade Málaga.

Tod'9$ los olivares~'~ los;tétmiJ'losmu:nicipales de Sierra
de Yeg,~s"Alét.tqeda,,~utínel Gf8J1clé, Cuevas de San Mar
eOs, Rp,!?:(ia,;AJ0ra,.Arcltidona,MoUin", Colmenar, Canillas Acei
tuno, gfl,Ucín, ~ja.sY'~pUlos,

Eriel~tnl~··mu.n~ipELl de: i\ntoo~era.norteviaferrocarril.
Ené~ténnino mUJ'li~iPa1de Humilladero, desde Realenga

SaatUIo' hasta Norte" límite.

Provincia de Scdamanca

Todos 19S oJivaresde los términos municipales de Lagunilla,
Valdelageve y M~uec(). '

• PrOvincUt de Tárragona

Todos 'los olivares' de los términos municipales de Tartosa.
Alcana.r.A.ld()ver. Atr1postli,'Fraginals,,~aGalera. Codall, Mas*
denverge;Boquetas,' I3eri'~net. Bot¡Mora de Ebro, Mora la
Nueva-, ,Horta de S-art Juan y Vandellós.

Provincia de T-oledo

Todos los olivares deJos términos. municipales de Barcienee
y. Otero.

Ene} término municipal deELtóboso,el paraje Venta del
Quijote;

En el~rmino lIJ:unicl~] de ,Val, dé; Santo Domingo, Finca
PerobElquei'.., .c. . .... ,

En' ~~té'nniJ:l0mUD1cil>&"de •~lonl11a,· Fin~ Nohalos.
En el tét'In:iriolJ1untc1Pal de Navahermosa; Finca Raña del

Castillo.
En e'l término níunlclpa.l Los Na'Va.tmorales, varios 'agricul

tares,

Prov.incia de Zaragoza

Todos los olivares de Jas. zonas.deBOria, Tarazana y la Al
munia.

2.° En virtud: del artículo octavo4el Decreto de 13 deagos"
tocle 1940,5& establecen"~omo:subve:ticiones para esta campaña
las' sigttientes:

a} Tratamientos ,aéreos.

La snbvericlóncolloodlda para este Upo de tratamientos se·
rá el wQrde la.aplicación aérea y el '25 por 100 del valor
del ins~ct:i:c;j{1aempl-eado.

b} Trata'mientos' terrestres.

Pllra.f:)$~'tjpo,de'· tr.~antQS. la,subvención a conceder se
rá la de~ -so,por .1OO:,d~1 valor del iJ:1Socticida empleadO;

3.° i\)'Los agPqUitores,indivicIUll10, colectivamente, a tra
vés de: $J:l$ Herm~d.es.·Sindicale!'>d~,~bra~ores y Ganade
I'O$,. Y.~P"os·I)U~$· .•~.··compren,d.ldQ~' en las zonas. dacIa·
radas de:·tratamie!l;~.,ol:l~iptorio,.p~,~nrealízar con sus. pro-

, pios . medios' .los' . t11l~ji)S 'lieextincl6n de .laplaga, debiendo
Ian~s.~tl,'~o,.cOIl1~C&f;8,,1&. Se.<:CiiiJ:i..ilgron6mica. de .. la Dele
gación ·.·••dS..··A~tcultll~'cortespondt~~,en .. ·un p!azo de diez
días a ,partir delstguiente'd,e' la. fé<;:ha de la publicación de
esta Res(}luc16n . en el ."J3.'91,etin OflciaJ 'del Estado'",' su propó
Sito en :tal :sentidt:),:Jndi~o, ~l lJ,1,ét~oqueemplearán. en
ellos; así como·.laJ~c.ción <le que poseen aparatos a mo
tor, utili;:osqufJse'é4~.tirán pa:rala;.~aUzación de los trata·
miento,s.I8l14~entEt>y,ep:el 'Dlisg3.op~ZQ,podránlos olivélMTos,
indiVldu.to::CCll~SttV&'lnMte.'· .•. tre.Vés,~BSUS Htltmandades Sin
dicales,'sollCl'tar .de}a$ección .~rO~1llica i ·la realización.· de
tratamiél'ltQ&; tel"1"e$~sensus fin€a,s' Jllediante contratos con
e1llpresa~Jnscrítas,en,.'fl~. i &gistf9de: Sección Agronómica,
autl)J'i,~i,6n~'que:.~'Co;ncedE:rá,siempre. que. la extensión del
oliv~r,&$:1JlP~,iQ~.:sJ~f,lacl,ónas1' 10aco:n,sei,eIl.

En ni~p ,~aso·s8.'~erá: e~~~l1toriz;aci6n cuando a
juido d1l.. "1•.·.S~(Ji6nAgton6:rnica,se ·e::n,torpezca la. acción colec
tiva,ponie~fjo en pel~ eléxito ~el08tratamientos.

Si· los.agrlcult-ore:s .·.. 0 'las. Hermancl~des S'indicales no hicie
re~. u$Q;c.ie:i.~~;·lBAi4~,',$$'.' ~l1tf;lD~á '. que renuncian .a. veri
ficar .dÍ~t:íw-menJ1=l: el.:~teDto., .dlJbl~t;) en este caso .. las
Cá.maras Odclal.. Sinclicales Agrarlaa ajustarse a lo previsto
en el punto _ do _:Resoluclón.

b) Lá~S~t:ciones·.Agr0Jt4JJ:ÚCf\a~ a estos olivareros
el plazo. en q... daben inlclar _ abajos, la ,forma en que
daben roaIiMrlos ,7 f~ en <lUo d_ ostar terminadoo.
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Cuando alguno de los agricultores, después de acogerse in·
dívidualmente a los derechos a que se retle~·el párrefo.a}· de
este apartado, no realizaran los tratamientos () IQsmismqs .fue~
ran defectuosos, o no se iniciaran dentro: de loapIa,zos ftiJl,dos,
independientemente de las sanciones a quenubiera .1\1:gar•. los
olivareros perderán el derecho a los auxilios . Sén$dos .eneI
apartado segundo de esta Resolución, y la .. .Hennandád •Sindical
de Labradores y Ganaderos o la Cámara OficialSinatcal·Agra~

ira, previa autorización de la Sección Agronómica. rellUzará
los trabajos de extinción. En tales casetS el ()rganismo·· que
supla la acción particular podrá asumir directamente la.re4li~

zación del tratamiento o eneomendlirloauna Qvarias em
presas,. previa celebración del oportuno. concurso, cuya rE~~

lución corresponderá a la Dirección General de- la Producción
Agraria. Resuelto el concurso, el Organismo. que lo.s celebró
se relacionara con la empresa o empresas adjUdictttAriast siem~

pre bajo la inspección faooJtativa- del persQnalde la... ~,ecclón
Agronómica correspondiente en todo lo que $ ej,ecue¡ón (Je tra
tamientos se refiere, y abonará el costedel~i$tnoque,;t4n,to

en este supuesto como en el que la Hermandad O'C.marahu·
biera efectuado directamente los trabajos, bará efectivo, exi~

giendo a cada agricultor, una vez finaliZádO.el tratamiento, 'la
cantidad que, conforme al presupuesto aprobado·. corres~onde.
habida cuenta del número de olivos tratados; La· falta del ,pago
dentro del plazo de un mes a partir del día en que tuera
requerido a tal efecto, llevará aparejada la exigencia· del dé
bito, utilizando el Organismo encargado el procCdimiehto de
apremio.

4.Q Donde los olivareros no opten por realizar los tratartiien~

tos por sus propios medios,

a) Las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias de las pro
vincias afectadas. con la colaboracÍón de las Hermandades Sin
dicales correspondientes, podrán organizar y realizar tratamien·
tos terrestres con sus propios medios, d.ebiendo elayara'. esta
Dirección General, a través de. la Sección A8J'-OnÓJ'l1~cR'pro
vincial, pata la actual campafia, en el plazo de quince CUas
a contar del siguiente al de la fecha de publicación d~Ia

misma en el ..Boletín Oficial del EstadÓ'" y anlQ,s términos
antes mencionados, el oportuno presupuesto por árbQl de' gas
tos de tratamiento, debiéndose incluir 'en 'diCho jJres~pues.to

todos los gastos,· incluso el .valor de ,10$ productos 1iise6t1cidas,
transporte de los mismos a las zonas aféCtad'as y del' material
de aplicación, asi como los de conservación- de. é$te.

Dichos presupuestos deberán ser aprobados poi" .la Dire<::~

ción General de la Producción Agrarhl-.

b) Cuando las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias opten
por contratar los tratamientos terrestres con empresas de- su~

fidente garantía. abrirán los op()rtunos conturSoSpara zonas
y métodos determinados, concursos cuya: resolución correspon
derá a esta Dirección General.

Una vez. adjudicados dichos concursos, las citQ.das Cá.maras
se entenderán directamente para la ejecución de los tratanlien
tos con las empresas concesionarias y \osoUva-rer<>s. sj,ern-pre
bajo la inspección y dirección del. personal de, ·la..s~c:ci6n Agro
nómica correspondíente. Asimismo,' S9' encargaráá de.:la Uqui~

dación económica de los tratamientos, pudis'Udoh,ac:erusoael
procedimiento administrativo' deapremiopará la cobranza a
los agricultores de la parte que les corresponda,

5.0 En los pliegos de condiciones de los COnCursos, a que
se refieren los apartados tercero y cu,ado de la presente Re·
solución, se establecerá que cuantos perjuiciospúdíeran ori~

ginarse por las empresas contratantes' Por ·errores, O:deficien
cías en lQs tratamientos o incuIIlplimieJl,to de ·las normas dic
tadas, serán exigidos a las mismas, debi,endOS()nie-~ersedi~has

empresas, tanto en lo que afecta a resP9MalJilida;ti co:mo a 3U
cuantía económica" al dictamen técnié-Oque .formule la Sección
Agronómica de la provincia, dictamen éSte· qu:epOdr•..Be1;'re
visado por esta Dirección General en 'el ténntno: t!ed¡ezdias
si as! lo solicita la empresa afectada, ° de oflció, si dicho Cen
tro directivo lo estima conveniente, El' a;éuerdo a este respecto
de la Dirección General de la Producción Agraria. tendrá el
carácter de definitivo.

6.° Queda facultado el Servido de Defensa contra Plagas
e Inspección Fitopatológica deestaDlrecci6n.C")leI'al ~
dictar las instrucciones complementarlas que .requi~rael.des
arrollo de los planes de ·actuación y. fijar los"tnétodes .d~·.lucha

a emplearen cada zona, pudiendo disponer de-l~Mltiue
precise tal servicio, cuyos gasto$. as! .90tnP: .~ ...·'sl1b'VeJ1q.io,:nes
y auxilios. acordados en el aparta{josel.11l1clO- .d$ ..es¡~J\et¡()lu
efón, se satisfarán con cargo a los creditos cotrespondi'9ntes

del pres\1puest-o general de este Ministerio y de los aprobados
para el Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fito
patológica.

7.° La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_,

Lo que c-o-munico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. .
Madrid, 8 de marzo de 1972,-El Director general, Fernando

Abril.

JImas. Sres. Delegados de Agricultura de las provincias que
se citan.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 584/1972, de 24 de febrero. de servidum
bres aeronáuticas.

El artículo segundo de la Ley de diecisiete de julio de mil no~

vecientos· cuarenta y cinco, sobre Aeropuertos, autoriza al Go~

bierno para modificar ]a -extensión y forma de las .servidumbres
aeronáuticas cuando sea aconsejable por. exigencias del tráfico
aéreo o en virtud de acuerdos internacionales sobre la materia.

Al amparo de dicho artículo 11,1e1'on pr~m'Ulgados los Decretos
dB veintiuno de- diciembre de mil novecientos cincuenta y seis
y de diecisiete de julio demil.novecientQs seserita y ocho.

Con objeto de·unificar enuna-sola disposición todo lo relacio
nado con servidumbres aeronáuticas y al mismo tiempo actuali~

zar las disposiciones vígentes.'de acuerdo. c:on las nOrmQS de la
Or$'anlzación Internacional de Aviación .Civil y al amparo del
mencfunado artículo segundo de lacltada Ley y del artículo cin·
cuenta y uno de 'la Ley número cuarenta y ocho/mil nove
cientos sesenta~ de veintiuno de julio, sobre' Navegación Aérea,
procede 1. protnulgaciónde un nuevo Decreto que, sustituyendo
a los actuales,. recoja las modificaciones. necesarias en lo' que se
refiere a todo' tiPO de servidufnbresaetont\uticas.

En su v'lrtud',apropuesta del Ministro del Aire y previa deli·
ooración del Cpnsejode Ministros en sU reunión del día die
ciocho de ·febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Las servidumbres aeronáuticas En territorio nacional, espacio
aéreo yaguas jurisdiccionales, serán las que a continuación se
indican:

CAPITULO PRIMERO

Servidumbres de los aeródromos

Artículo prirnero.-eonstituyen las servidumbres de los aeró~

dromos.las que son necesarias establecer en aquéllos y sus al~

rededores para la seguridad de los movimientos de las aero
naves.

Articulo segundo.-Cuando por el Ministerio dal Aire se pro~

grama la construcción. de un ae.ródromo se definirá por sus
coordenadas geogr'Aficas un punto que será el centro de un
círculo de siete knómetros de ra.dio y dentro del cual no podrán
hacerse altetaciones físicas sin la. previa autorización de dicho
Ministerio,

Esta restricción se. establecerá por Decreto y será efectiva por
el plazo de un año, dentro del cual deberán definirse las servi·
d\l1Ilbtes especificas- definitivas, caso contrario, quedará sin
efecto dicha restricción.

Artículo tercero,-Apropuesta del Ministerio del Aire secla
sificará.nIos aeródromos de acuerdo con los tipos de aeronaves
que ha-yande utilizarlOs y en funcióhde la longitud básica de la
piSta necesaria para satisfacer las necesidades de operación de
dichos tipos d& aviones. '. .

Se entlend~ como longitud básica de pista laque ~ requen
ría en un emp'azamiento horizontal a nivel del mar, en condi
cion(yi atmosféricas tipo, definidas por la. O. A. C. 1. Sobre esta
lotlgitudb&sica se aplicalitn las correocionesl'or altitud. tem
})eratura,sy pendiente de la pista para obtener 1-a longitud real
de la misma.


